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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 8 de enero de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas con carácter excepcional
en el tercer trimestre del año 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el tercer
trimestre del año 2000, con cargo al programa presupuestario
1.1.E.:

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Finalidad: Investigación sobre «Asociacionismo ciudada-

no en Andalucía».
Cantidad concedida: 4.000.000 de ptas. equivalentes a

24.040,48 euros.
Crédito presupuestario: 01.12.441.00.

Beneficiario: Asociación Andaluza Víctimas del Terro-
rismo.

Finalidad: Alquiler sede social.
Cantidad concedida: 1.200.000 ptas. equivalentes a

7.212,15 euros.
Crédito presupuestario: 01.12.480.00.

Beneficiario: Asociación Plataforma gay y lesbiana de Sevi-
lla «Somos».

Finalidad: Estudio «El desarrollo en familias de proge-
nitores homosexuales».

Cantidad concedida: 1.787.000 ptas. equivalentes a
10.740,09 euros.

Crédito presupuestario: 01.12.480.00.

Sevilla, 8 de enero de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden 17 de enero de 2000 (BOJA núm. 21,
de 17 de enero de 2000), se estableció el régimen de con-
cesión de subvenciones para el pequeño comercio en desarrollo
del programa de modernización de las pequeñas y medianas
empresas comerciales del Plan Integral de Fomento del Comer-
cio Interior de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación del artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen
públicas las subvenciones concedidas, que figuran como
Anexo a la presente Resolución.


